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Compañías 

2, 05 ABR. 2010 
, vo E 45h 

Quito, 26 de Marzo del 2.010 : : Registro de Sociedades 

Señor $ Superintendencia de? 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Comnañías 
Ciudad. - -5 40% 280 

LO CAU 
L,00 / 

  
De mi consideración: 

Anexo a la presente se servirá encontrar la Tercera copia 

certificada de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

compañía PAPAYA NET CIA. LTDA., que otorgaron ENRIQUE HELLER 

VIGODA Y MARCEL SCHOLEM APPEL a favor de ABRAHAM BAUN Y OTROS, 

las cuales se encuentran debidamente inscritas en el Registro 

Mercantil de Quito a efectos y que a su vez, se las registre en 

la dependencia a su cargo. 

Por la atención a la presente, le expreso mi más alto 

reconocimiento. 

Atentamente, 

         

  

E. 4500 -CAQ- 
C.C.: 170797989-: 

PAPAYA NET CIA. LTDA. 

Dosron Soda on A 

celo ¿(sa O 

  

JUAN LEÓN MERA Y JOSÉ CALAMA, ESQUINA 
TEL: 22 215 66 

QUITO- ECUADOR
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Dr. Juan ViHlacís Medina 
Quito - Ecuador 

    

   

   

    

ESION DE PARTICIPACIONES 

UE OTORGA: 

CEL | SCHOLEM APPEL Y ENRIQUE HELLER VIGODA 

FAVOR DE: 

JOSE BAUM PASTERNAC Y OTROS 

CUANTIA: US $ 267,00 

DI 3 COPIAS 

G.M.P. 

  
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día MIERCOLES TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIEZ, ante mí, DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL 7 

CANTON QUITO (ENCARGADO) según oficio número noveciento 

sesenta y cuatro DDP-MSG de fecha cinco de agosto del año dos 
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mil tres, comparecen: Los señores ENRIQUE HELLER VIGODA, casado; 

Y, MARCEL SCHOLEM APPEL, casado, a quienes se los denominará LOS 

CEDENTES; y, los señores ABRAHAM BAUM BLUMAN, casado; y, JOSE 

BAUM PASTERNAC, casado, por sus propios y personales derechos, a 

quienes se los denominará LOS CESIONARIOS; comparecen además las 

señoras DORA WANCJER MEID y ELIZABETH DEBORAH HELLER RAPAPORT, 

cónyuges de los señores ENRIQUE HELLER VIGODA y MARCEL SCHOLEM 

APPEL, respectivamente, comparecencia que la realizan para 

ratificar su consentimiento por el acto societario que están 

realizando sus respectivos cónyuges. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana el señor Enrique Heller Vigoda; y, 

colombiana los señores Marcel Scholem Appel; Dora Wancjer Meid; 

José Baum Pasternac; y, Abraham Baum Bluman, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, siendo los comparecientes 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes doy fe 

de que conozco en virtud de haberme presentado sus documentos de 

identificación y, dicen: Que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo a continuación es el siguiente:- "SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase extender una 

Escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía PAPAYA NET 

COMPAÑIA LIMITADA, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: a) A la celebración del presente 

instrumento comparecen los señores ENRIQUE HELLER VIGODA, casado; 

y, MARCEL SCHOLEM APPEL, casado, a quienes se los denominará LOS 

CEDENTES; y, los señores ABRAHAM BAUM BLUMAN, casado; y, JOSÉ 

BAUM PASTERNAC, casado, por sus propios y personales derechos, a 

quienes se los denominará LOS CESIONARIOS; comparecen además las
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señoras DORA WANCJER MEID y ELIZABETH DEBORAH HELLER RAPAPORT, 

  

cónyuges de los señores ENRIQUE HELLER VIGODA y MARCEL SCHOLEM 

APPEL, respectivamente, Comparecencia que la realizan para 

ratificar su consentimiento por el acto societario que están 

realizando sus respectivos cónyuges. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana el señor Enrique Heller Vigoda; y, 

colombiana los señores Marcel Scholem Appel; Dora Wancjer Meid; 

José Baum Pasternac; y, Abraham Baum Bluman,. todos mayores de 

fecad, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y capaces en 

derecho para celebrar actos y contratos. SEGUNDA. - ANTECEDENTES: 

bo Mediante escritura publica, otorgada. el catorce de octubre del 

año dos mil tres, ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

octor Oswaldo Mejía Espinosa, la misma que se encuentra. debida y 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

    

  

     

diecisiete de Noviembre del mismo año, se constituyó la Compañía   PAPAYA NET COMPAÑIA LIMITADA; b) La Junta General 

¡Extraordinaria y Universal de socios de la empresa PAPAYA NET 

COMPAÑIA LIMITADA celebrada el lunes dieciocho de enero del año 

dos mil diez, conóció la decisión de los socios ENRIQUE HELLER 

VIGODA Y MARCEL SCHOLEM  APPEL' de ceder la totalidad de sus 

darticipaciones en la empresa, a lo cual la Junta General, ante 

lla renuncia recíproca a su derecho preferente de suscripción por   parte de los socios, aprobó la presente cesión y transferencia de 

dichas participaciones a favor de los señores JOSE BAUM PASTERNAC 

y ABRAHAM BAUN BLUMAN, en los términos que se señalan en las 

cláusula siguiente. TERCERA.- CESION.- Con los antecedentes 

indicados el socio ENRIQUE HELLER VIGODA, cede y transfiere la 

totalidad de sus ciento treinta y tres (133) participaciones de 
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un dólar cada una que posee en la empresa PAPAYA NET COMPAÑIA 

LIMITADA, a favor del señor JOSE BAUM PASTERNAC; por su parte el 

socio señor MARCEL SCHOLEM APPEL cede y transfiere la totalidad 

de sus ciento treinta y cuatro participaciones de un dólar cada 

una que posee en la empresa PAPAYA NET COMPAÑIA LIMITADA, cesión 

que la efectúa de la siguiente manera: CIENTO TREINTA 

participaciones a favor del señor JOSE BAUM PASTERNAC y CUATRO 

participaciones a favor del señor ABRAHAM BAUM BLUMAN; todos esto 

de acuerdo a los términos convenidos y aprobados por la Junta 

General Universal de Socios celebrada el día dieciocho de enero 

del año dos mil diez, cuya acta se adjunta como documento 

habilitante. Los cedentes expresan que los valores de esta cesión 

les han sido totalmente cancelados por los Cesionarios, quienes 

pagan a los CEDENTES, la suma total, pero en la proporción 

indicada a cada uno, de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA como valor total de las participaciones 

que por este instrumento les son cedidas y transferidas razón por 

la cual los Cedentes nada tienen que reclamar por este concepto. 

CUARTA.- ACEPTACION.- Los cesionarios señores JOSE BAUM PASTERNAC 

y ABRAHAM BAUN BLUMAN, aceptan la cesión de participaciones 

referidas , se someten y declaran conocer a cabalidad el texto de 

los estatutos sociales de la empresa PAPAYA NET COMPAÑIA 

LIMITADA, también aceptan los activos y pasivos que la sociedad 

posee en este momento. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, para la plena validez y eficacia de la 

presente escritura." Hasta aquí la minuta firmada por el doctor 

César Ramos Galarza, Abogado con matrícula profesional número 

cuatro mil quinientos del Colegio de Abogados de Pichincha, la
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 
del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 
12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notaria) 
CERTÍFICO que la presente copia es igual a su original que se 
me exhibio. 

8 o 2 Quito, a is ag (20)0 

Dr-JuanViltacis Medina 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO 

 



       

  

Dr, E Juan Villacis Medina 
uito - Ecuador 
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KAZON: De conformidad con la facultad prevista en el árt. 3 

del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 

- 12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su origunal que se 

me exhibio. 
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4 2d. ca sl domitcilil 3:13 e la cinmialza I2AT2YA M7 z Ti, 

acicadto ez la Calla Calama Y uan Lels lista C'ssicuiinal 2l2212 cajz. la 

312 ciudad de Quito, s2 encuentran eunilos 223 socios Zlz 12 Comoszála 

203 señor=s ENRIQUE EZLLER VISCDA, prorziazario de 133 rcarilcipeciones; 

JOSZ BAUM PASTERNAC propietario de 133 varticipaciones, y MARCEL SCHOLEM 

APPEL, propietario Cde 134 participaciones, con lo que se encuentra 

presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la sociedad, ya 

que todas las participaciones son de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada uno. Los socios concurrentes deciden 

nombrar como Presidente de la junta al señor Ingeniero ENRIQUE HELLER 

VIGODA. Una vez constatado el quórum respetivo, el señor presidente 

solicita y es aprobado por la Junta que el Doctor César Ramos Galarza 

actúe en esta Junta en calidad de SECRETARIO AD-HOC. Hecho lo indicado se 

da lectura al orden del día en el que consta como único punto el conocer 

sobre la autorización que solicitan los socios MARCEL SCHOLÉEM APPEL y 

ENRIQUE HELLER VIGODA de ceder la totalidad de sus participaciones en la 

empresa, a favor de los señores JOSE BAUM PASTERNAC y ABRAHAM BAUN 

BLUMAN, cesión que se la realiza de la siguiente manera: el socio ENRIQUE 

HELLER VIGODA, cede y transfiere la totalidad de sus ciento treinta y 

tres (133) participaciones de un dólar cada una que posee en la empresa 

PAPAYA NET COMPAÑIA LIMITADA, a favor del señor JOSE BAUM PASTERNAC; por 

su parte el socio señor MARCEL SCHOLEM APPEL cede y transfiere la 

totalidad de sus ciento treinta y cuatro participaciones de un dólar cada 

una que posee en la empresa PAPAYA NET COMPAÑIA LIMITADA, cesión que la 

efectúa de la siguiente manera: CIENTO TREINTA participaciones a favor 

del señor JOSE BAUM PASTERNAC y CUATRO participaciones a favor del señor 

ABRAHAM BAUM BLUMAN. Al efecto y por unanimidad, los socios una vez 

conocida la renuncia recíproca que efectúan los socios en cuanto a su 

derecho de preferencia para la presente cesión, resuelven AUTORIZAR a los 

socios MARCEL SCHOLEM APPEL y ENRIQUE HELLER VIGODA para que puedan 

ceder y transferir el total de sus participaciones a favor de los señores 

JOSE BAUM PASTERNAC y ABRAHAM BAUN BLUMAN, en los términos, proporciones 

y consideraciones arriba expuestos. No habiendo otro asunto que tratar, 

se concede un receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual 

es leída a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin 

observación alguna que hacer, firmando para constancia todos los 

asistentes en unidad de acto, concluyendo la sesión a las once horas del 

mismo día.-—-firmado.- ENRIQUE HELLER VIGODA SOCIO - Y PRESIDENTE DE LA 

JUNTA. firmado.- JOSE BAUM PASTERNAC- SOCIO. firmado.- MARCEL SCHOLEM 

APPEL- SOCIO.- firmado.- CÉSAR RAMOS GALARZA.- SECRETARIO AD-HOC. 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, que reposa 

en el libro de Actas de la empresa. 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello, CON 
esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA a 
PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES, que Otorgatuwe 4 
MARCEL SCHOLEM APPEL Y ENRIQUE HELLER VIGODA, a 
favor de JOSE BAUM PASTERNAC Y OTROS, debidamenté 

sellada y firmada, en Quito, a los cuatro días del 

mes de Marzo del año dos mil diez. 
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ZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía PAPAYA NET CIA. LTDA., otorgada en la Notaría 
Cuadragésima del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, el catorce de 

Octubre del dos mil tres, tomé nota de la cesión de participaciones contenida 
en el presente instrumento.- Quito, a los dieciséis días del mes de Marzo del 
año dos mil diez.-   



  

REGISTRO MERCANTIL 

GEL CANTOM QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3386 DEL 

REGISTRO MERCANTIL de diecisiete de noviembre del dos mil tres, fs. 2919 vta, tomo 

134, correspondiente a compañía “PAPAYA NET CIA. LTDA.”referente a la presente 
cesion de  participaciones.- Quito, veintiséis de marzo de dos mil diez. EL 

REGISTRADOR.- 

    
       

DR. RAÚL GAYBOR $EC 
REGISTRADOR MERCANTH 
DE CANTÓN QUITO. ¿% 2, 
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